
 

 
 

 
Proyectó: Lideres Cooperativa y Alix Patricia Rojas Gutiérrez, secretaria actas y archivo  
Revisó:  Integrantes Junta de Vigilancia 
Aprobó: Integrantes Junta de Vigilancia 

No. DOCUMENTO CONDICION No. DOCUMENTO No. DOCUMENTO CONDICION No. DOCUMENTO CONDICION

1 81745108 Hábil 1 79635749 Hábil 1 1003535295 Hábill 1 1074184461 Hábill

2 6772927 Hábil 2 1069582386 Inhábil aportes 2 35532493 Hábill

3 20995580 Hábil 3 1072707240 Hábil 3 11435991 Hábill

4 80409393 Hábil 4 14801469 Hábil 4 35521324 Hábill

5 412385 Hábil 5 52542741 Hábil 5 4831727 Hábill

6 3198946 Hábil 6 39621610 Hábil 6 35531367 Hábill

7 80406366 Hábil 7 80243330 Hábil 7 35196475 Hábill

8 3199212 Hábil 8 80310849 Hábil 8 20716229 Hábill

9 1075874844 Hábil 9 20994464 Hábil 9 399449 Hábill

10 19359909 Hábil 10 19256578 Hábil 10 1014237076 Hábill

11 20994420 Hábil 11 52321861 Hábil 11 11431396 Hábill

12 20526020 Hábil 12 35530057 Hábil 12 41421182 Hábill

13 412405 Hábil 13 79061832 Hábil 13 52151142 Hábill

14 3199073 Hábil 14 39805474 Hábil 14 20958547 Hábill

15 20993478 Hábil 15 19289612 Hábil 15 35525854 Hábill

16 80394270 Hábil 16 20380647 Hábil 16 832004152 Hábill

17 39737835 Hábil 17 51568475 Hábil 17 4243444 Hábill

18 35428210 Hábil 18 79460113 Hábil 18 35520069 Hábill

19 20994655 Hábil 19 80353079 Hábil 19 11348322 Hábill

20 1011082392 Hábil 20 1072963810 Hábil

No. DOCUMENTO CONDICION No. DOCUMENTO CONDICION No. DOCUMENTO CONDICION No. DOCUMENTO CONDICION

1 39809855 Hábill 1 79065355 Hábil 1 35419748 Hábill 1 1078366638 Hábill

2 20493838 Hábill 2 17100585 Hábil 2 193394 Hábill

3 20422856 Hábill 3 20358595 Hábil 3 35426941 Hábill

4 1078367597 Hábill 4 19222158 Hábil 4 11426239 Hábill

5 21057023 Hábill 5 5 80398272 Hábill

6 3001053 Hábill 6 6 52916240 Hábill

En constancia se firma a los  04  días de febrero de 2026.

DANIEL EDUARDO CÁRDENAS LINARES JORGE ENRIQUE LEGUIZAMÓN TOLOZA

Presidente Junta de Vigilancia Vicepresidente Junta de Vigilancia Secretario Junta de Vigilancia

Cooptenjo Cooptenjo Cooptenjo

ANGELA LUCERO TORRES NAVARRETE

COOPTENJO

LISTADO DE DELEGADOS HABILES E INHABILES PARA PARTICIPAR EN LA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS - MARZO 28 DE 2026

Delegados Pincipales zona 01 Delegados Pincipales zona 02 Delegados Pincipales zona 03 Delegados Pincipales zona 04

Delegados suplentes zona 01 Delegados suplentes zona 02 Delegados suplentes zona 03 Delegados suplentes zona 04

De acuerdo al aviso de corte de habilidad  publicado en cada una de las agencias, se informa a los Delegados que para garantizar la participación de los 

Delegados de todas las zonas electorales y dado el caso que no pueda concurrir en ausencia justificada del principal, o cuando éste se encuentre inhábil o se 

haya retirado de la Cooperativa y en consecuencia los Delegados suplentes pueda concurrir a las Asambleas Generales, cuando previamente han sido 

convocados, el Consejo de Administración estableció en la Resolución No. 2335 de 20 de diciembre de 2025, que el corte de habilidad para efectos de participar a 

la Asamblea General Ordinaria de Delegados será el día 31 de diciembre de 2025, aquellos que no cumplan con el monto de aportes sociales señalado y/o tengan 

obligaciones de crédito para con la Cooperativa en mora, podrán ponerse al corriente a más tardar el día 31 de enero de 2026.  Vencido el término antes señalado, 

el delegado que no se ponga al corriente en sus obligaciones será considerado inhábil y por ende no podrá participar en la Asamblea General Ordinaria 2026, ni 

postularse como candidato a miembro del Consejo de Administración, Junta de Vigilancia o Comité de Apelaciones si se trata de un miembro principal.

Una vez verificada la habilidad por parte de la Junta de Vigilancia al corte del 31 de enero de 2026,  se evidenció que se encuentra inhábil para participar en  la 

Asamblea General ordinaria el siguiente delegado principal por la  Zona 2  C.C No. 1069582386.                                         

Se informa que a este corte todos los Delegados principales y suplentes restantes se encuentran hábiles de acuerdo a dicha Resolución para participar en la 

Asamblea General Ordinaria de Delegados 2026.


